
 

  JOSE ANTONIO QUISPE CALIZAYA

POR HABER APROBADO SATISFACTORIAMENTE EL  PROGRAMA NACIONAL
DE FORMACIÓN DOCENTE EN SERVICIO 2023 (RESOLUCIÓN

VICEMINISTERIAL N° 089-2023-MINEDU) EN LA MODALIDAD A DISTANCIA
CON MESA DE AYUDA PEDAGÓGICA Y DESARROLLADO POR EL MINISTERIO
DE EDUCACIÓN DEL 28 DE JUNIO DE 2023  AL 15 DE MARZO DE 2024 , CON UN

TOTAL DE 230 HORAS.

Lima, 22 de julio de 2024.



 


